
Lobos, 27 de Diciembre de 2012.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 109/2012 Alc. I del H.C.D..-  
 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Especial realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Ordenanza Nº 2670, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La Ordenanza Nº 2651, sancionada por este H.C.D. prestando acuerdo para la 
designación del Juez de Faltas  Subrogante de la Municipalidad de Lobos.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 6 7 0  
 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Art. 1º de la Ordenanza Nº 2651, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 1º: Préstase acuerdo al Departamento Ejecutivo Municipal para designar 

en el cargo de Juez de Faltas Subrogante de la Municipalidad de Lobos al Dr. Silvio Canosa, 
DNI Nº  24.421.401, hasta tanto se reincorpore de sus licencias la Dra. María Lidia Canale, DNI 
Nº 5.787.170, o hasta que se produzca la vacancia del cargo que ostenta ésta última.- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y archívese.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.----- 
 
FIRMADO: HÉCTOR FRANCISCO SALA  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


